
 

 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS

 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
DE ESTATUTOSDEGEOIL € GAS ESP

DE ECUADORS.A.

Se comunica al público que GE OIL 8 GAS
ESP DE ECUADORS.A. con domicilio prin-
cipal en el Distrito Metropolitano de Quito,
aumentó su capital en US$ 20.000,00; y,
reformó sus estatutos por escritura pública

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto
del Distrito Metropolitano de Quita el 20 de
diciembre de 2011. Actos societarios aproba-
dos por la Superintendencia de Compañías,
mediante Resolución Na. SC.J.DJICPTE.
Q.13.000662 de 7 de febrero de 2013.

En virtud de la escritura, pública menciona-
da, la compañía reforma el artículo Quinto
del Estatuto Social, referente al capital, de la

siguiente manera:

“Artículo Quinto: CAPITAL SUSCRITO.- El
capital suscrito de la Compañía es de cua-

renta mil dólares de los Estados Unidos de

América (US$40.000), dividido en doscien-
tas (200), acciones ordinarias y nominativas

de doscientos dólares de los Estados Unidos

de América (US$200) cada una...”

Distrito Metropolitano de Quito, 7 de febrero

de 2013

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO -

AC/I934G14
  



RAZON:En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo

Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, según

resolución Número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.000662, de fecha siete

de febrero del dos mil trece, se toma nota del contenido de la

antedicha resolución al margen de la escritura Matriz de

Aumento de Capital y reforma de estatutos de la Compañía GE

OIL £ GAS ESP DE ECUADORS.A. celebrada en esta

Notaria el veinte de diciembre de dos mil once, mediante la cual

se aprueba la mencionada escritura.- Quito, catorce de febrero

del dos mil trece.- C.c

 


